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ilgilsterls d8 Haolensta:
Eeal decreto aMtorimndo al Ministro de 

este Departamento para que presente á 
lae Cortes un proyecto de ley sobre conce
sión de un crédito extraordinario de pese- 
tas i.493,632,85y al presupuesto vigente 
del Ministerio de Gracia y Justicia, cen 
destino á obras de reconstrucción del Pa
lacio de Justicia^ de esta Corte,—Página 
306,

Éliísleris lis Sreois y jusfleías
tiial deúfeto jubilando con honores de Pre- 

sidente de Sala de Audiencia Territorial, 
á D. Manuel Alonso López, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Pamplona. 
Página 306.

Otro nombrando para la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Bar
celona, á D. Galo Ponte y Escartin, Ma
gistrado de la de letuán.—Página 306.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Pamplona, 
á D. Justo Villanueva y L >mbardero, que 
sirve igual cargo m  la de Cáceres.—Pági
na 806,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Cá
ceres, á D. Teóiimo Lacalle y Gómez, Fis
cal de la Provincial de Teruel,—Página 
306.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiéncia Provincial de Teruel, á don 
Eladio Rodrigues Valeiras, Magistrado 
de la de Zamora,—Página 306.

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Zamora, 
á D. Gerardo Vázques Martínez, que sirve 
igual plaza en la de Bilbao,—Página
306.

Otro júbildhdo á D..José Calderón Bañue- 
tós. Magistrado de la Audiencia Frovin- 
cial de Muelva—Página 307,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Huel- 
va, á D. Mariano González de Ándia, Te
niente Fiscal de la Territorial dé Álbace- 
té,—Página 307.

Otro Ídem id. de Teniente Fiscal de la Au
diencia Territorial de Albacete, á D. Juan 
Antonio Monserrat y Garin, Magistrado 
de la Provincial de Almeria.— Página
307.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Almería, á 
B. Antonio Rodríguez y González, Tenien
te Fiscal de la de Santa Cruz de Tenerife. 
Página 807.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Bilbao, á O. Do
mingo Maseres y Dorado, Teniente Fis
cal de la de Tarragona.'—Página 307,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Primada de Toledo, 
á D. Bafml Máriin^Z y Vega.—Página 
807.

Otro ídem para la Canonjía vacante en. 
Santa Iglesia Catedral de Tuy, á D, Eu
logio Romero Comes.—Página 307,

aiifileterto de Heaiesdas^^
Real decreto fijando provisionalméñté en 

íd.369.900 pesetas el valor nominal dé los 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 160 
interior, que han de apliearse á extinguir 
las Cargas de Justicia. — Páginas 367 á 
309.

Otro declarando jubilado á D. José Carrillo 
de Albornoz, Interventor de Macienda de 
la provincia de Granada, Jefe de Admi
nistración de cuanria clase.—Página 369,

mro nombrando Interventor de Macienda de 
la provincia de Granada, con la catego
r í a  de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Eugenio Buskéíl g Qit, Admi- 
nisirador de Contribuciones do Jm de Cá
diz, con la de Jefe de Négoéiado de p r i
mera cláSé.-^Página 309.

Mialetorle de le toéftm
Real orden cireular anunciando concurso 

para proveer lavácante dé la clase de idioma 
inglés existente en la Eseuela Superior de 
Guerra, la cual debe ser desempeñada por 
un Profesor de dicha nacionalidad, con 
preferencia naturalizado en España^ — 
Página 309.

Mfeleterie de Maríee:
Real orden concediendo la eruz de segunda 

ciase del Mérito Naval, blanca, lema In
dustria Naval Militar, pensionada, al Te

niente Coronel de Ariiller%a de la Arma
da, D. Juan de Aguilar y Lozano.—Pági
nas 369 y 310,

Otra disponiendo se anuncien oposiciones 
para proveer 12 plazas de Escribientes de 
la Armada,—Página 310.

Ministerio de Hacienda!
Real orden disponiendo se constituya una 

Comisión especial de abastecimiento, en 
la forma propuesta por la Junta GeMtral 
de Subsistencias.—Páginas 310 y 311.

Ministerio de íosnento!
Real orden disponiendo se inscriba en el 

Registro especial creado en este Ministerio 
por la Ley de 14 de Mayo de Í90S, la So
ciedad de seguros La Equitativa (funda
ción Rosillo), y aprobando los modelos de 
pólizas presentados.—Página Si l .

Otra nomirCípáo Vocales del Consejo de la 
P r o p i e d a d  industrial á los señores q u e  se 
mencionan,-^ Págiña Bií.

Mmífá̂ trmíé̂  ©©sirnlT _
Gobernación. — Inspección general de 

Sanidad. — Anunciando concurso para 
proveer las plazas vacantes de Médicos 
Directores de Establecimientos de Baños 
y aguas minero-medicinales. Página 
S i l .

áMmio 1.°—B#nSA.-~0BSI!RVAT^Ma GM- 
TSLáL METBOROnéBIO©. — ADMINISTmA- 
OlólV PROTOrOIAJU — A©minist»aoión 
líüWIOIPAL. — A ntrcios o fic ia lm  mi 
Saneó de España (Lugo), Unión de Em
presarios de Pompas fúnebres. Sociedad 
anónima El Aguila, Sociedad de seguros 
Assicurazioni Qenerali de Trieste y Socie
dad Los Diez Amigos.—BAmonAU-Eñ- 
PBOTÁOBLOS.

ASBxo 2 Edictos.—Cuadros mmáMU-
nom DB

PlESIDÉNOIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Escalafón de los funcionarios administra
tivos de esta Presidencia.

Idem del personal subalterno de la misma.
HAOnBTDA.— BúbneeT%tñXÍSi.-'‘Continua€Íón 

del escalafón de los funeionarios aémi- 
wkérsdivos d^m dím tes de este Ministe-

Dirección General do Aduanas—-Ê scaía- 
fén del Cuerpo de empleados de Aduanas.
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PRSSIiEiCM j a  COISEJO M MiSISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. ge), 
8. M. ia Reina Doña V ictoria Eugenia 
y BB. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continiían sin novedad en su
iniportanie salud.

De Igual benefício d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a -

Art. 2,̂  La parte del crédito concedí* 
do por el artículo anterior que quede por 
invertir en el presente año, se considera
rá transferida ai presupuesto de gastos 
para 1918.

Art. 3.° El importe del mismo crédito 
se cubrirá en ia forma determinada por 
ei artícolo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Madrid, 6 de Febrero de 1917.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Santiago Alba.

l i l i l i s  m  i M i r o i f

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 1.493.632,85 pe
setas al presupuesto vigente del Ministe
rio de Gracia y Justicia, con destino á 
obras de reconstrucción del Palacio de 
Justicia de esta Corte.

Dado en Palacio á tres da Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

A m m m ,
Ministro de HacÍQRda,

Saatiago Alba,
I 1 , 1  LAS COBTBS

if f lm iio  m  iiM '

REALES DBOEBTOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Ma

nuel Alonso López, Blagistrado de la Au* 
diencia Territorial de Pamplona, y de 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional so
bre Organización del Poder judicial, 

Vengo en Jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joiiii Álvaraé j  del M,

Vengo_en nombrar para la plaza de 
J^hegaSó Fiscal de ia Audiencia Territo- 

Las deñcientísimas condiciones enpipo^^^jgj BaTcelona, vacante por falieci-
aetiialmente so hallan instal^doslos Tri
bunales de justicia de Madrid, por con
secuencia del incendio ocurrido en el 
ediñcio denominado Las Salesas Reales, 
han sido objeto, en ocasión muy recien
te, de mociones dirigidas al Gobierno, en 
el Parlamento y en la Prensa, para que, 
con toda urgencia, sa proceda á la recons
trucción de aquel edificio.

Con tal propósito, y desglosando el 
proyecto del plan general de autoriza
ción da gastí s para la reconstitución na
cional cometido á las Cortes en Septiem
bre último, en el cual las obras de que se 
trata se hallaban comprendidas, se ha 
instruido el expediente determinado por 
el artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica para la concesión de créditos extra
ordinarios, y por sus fundamentos, con 
el acuerdo del Consejo de Ministros y la 
auíorlzaoión de S. M., el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
üeliberadóFi del Parlamento el siguiente

PBOYEGTO DE LEY
Artioolo 1.  ̂ Bo concede á un capítulo 

adlcioiial del presupuesto de gastos vi- 
geiite del Ministerio de Gracia y Justicia, 
iiü crédito exíraordinario de 1.493.632,85 
pesetas, mitad del importe total del coste 
de las obras, para reconstrucción del edi
ficio Las Salesas Reales, destinado á Pa
lacio de Justicia de esta Corte.

miento de D. Ignacio Hernández, á don 
Galo Ponte y Escartín, Magistrado de la 
de Tetuán.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ñjuw om th
El Ministro de Gracia y Jwiattcia,

Jaan iharaiio j  del Sa?..

Accediendo á lo solicitado por D. Justo 
Villanueva y bombardero. Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Cáceres, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Pamplona, vacante por jubilación 
de D. Manuel Alonso.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONBO. 
Ministro ée Gracia y Justicia,

JnHíi Aharado y dd Saz.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Cáceres, vacante por traslación de don 
Justo Villanueva, á D. Teótimo Lacalle y 
Gómez, Fiscal de la Provincial de Te
ruel.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mi! novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justíola,

¡m  Aháradó j i e l  Saz..

Caceta ‘de i ta d r íd . í í® t i .  88

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con
el dol Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Teruel, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Teóti
mo Lacalle, á D. Eladio Rodríguez Va- 
leiras, Magistrado de la de Zamoi'a, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á cinco de Febrero d® 
mil novecientos diecisiete.

ALFONBa
El Mifiá«tr@ de Gracia y Justicia,

Jiiaa ilvaraáo y del Baz.
Méritos y servicios de D, Eladio Eodriguez 

Valeiras,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 25 de Julio 
de 1887.

En 2 de Agosto de 1890, fuó nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á la 
Judicatura, con el número 32 en la esca
la del Cuerpo.

En 22 de Diciembre del mismo año, se 
le nombró igualmente en turno priinero, 
para el Juzgado de primera instancia de 
Viilacarriedo, de entrada; tomó posesión 
en 16 de Enero de 1891.

En 17 de Agosto siguiente, fuó trasla
dado al de Ribadavia, posesionándose en 
14 de Septiembre.

En 17 de Abril de 1893, al de Peñaran
da; posesión en 4 de Mayo.

En 22 de Junio del mismo año, al de 
Pueníeáreas; se posesionó en 22 de Ju
lio.

En 20 de Febrero de 1899, trasladado 
nuevamente al de Ribadavia; tomó pose
sión en 20 de Marzo.

En 26 de Diciembre de 1905, fué pro
movido, en el turno cuarto, al de Martos, 
y se posesionó en 8 de Febrero de 1906.

En 29 de Marzo de 1907, trasladado al 
de Utrera,

En 25 de Septiembre de 19"̂ 9, nombra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Toledo; se posesionó en 14 de Octubre.

En 19 de Enero de 1910, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal de la 
de Badajoz; se posesionó en 3 de Febrero 
siguiente.

En 29 de Agosto del mismo año, trasla
dado, á su solicitud, á Teniente Fiscal de 
la de Pontevedra; posesión en 15 de Sep
tiembre.

Por Real decreto de 27 de Enero de 
1913, es promovido, en turno tercero, á 
Magistrado de la Provincial de Zamora 
En 3 de Febrero ídem, posesión.

Accediendo á lo solicitado por D. Ge
rardo Vázquez Martínez, Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Bilbao, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la Zamora, vacante por promoción de 
D. Eladio Rodríguez.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecioBtoB diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jüaa Ibarado y M Saz.
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Accediendo á lo f:U.,*licitado por D, 
Calderón Bañuelos, M a g i s t r a d o  de. l a  A u  
diencia Provincial de iiaeiva, j  do con 
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 204 de la ley Provisional sobre Orga
nización del Poder judicial,

Vengo en jubiiaiie con el liaberque 
por clasificación ie corresponda.

Dado oii Palacio á cinco'de Frbrero d?- 
mil novecientos - diéciBÍete.

ALFONSO.
El Ministro üe Gracia y Justicia,

Juan ih a r a d o  y de! Saz.

ALFONSO.
®I Ministro de Gracia y Justicia,

líian  Mvaradi) y iel Haz,

Vengo en nom brar para la plaza do 
Magistrado de la Audiencia Provinciai 
de Hueiva, vacante por j ubilación de don | 
José Calderón, á D. Mariano González de 
Andía, Teniente Fiscal de la TeiTÍtorial 
de Albacete.

Dado en Palacio cinco da Fe-broro de 
mil n o veden tos d i oci ote.

Accediendo a ío solicitado por O. Juan 
Antonio Monserrat y Garín, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Almería,
. Vengo en nom brarle p a r l a  piaza de 

Teniente Fiscal de ía T eñ í ton al de Ai- 
bacete, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Mariano 
González.

Dado en Palacio á cinco de Febrero da 
mil novecientos diecisiel©.

ALFONSO.
El Mluietro de Gracia y Justicia,

Juan ih a ra d o  y do! Saz.

1)9 coniormidud con lo pro ven ido d i 
el artículo 43 de la loy adicional á la Or
gánica del Poder jud ic ia l ea relación con 
el 4.  ̂ del Real decreto do 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el tiirr¡o prl- 
mero^á la plaza de Magistrado de la A .- 
fiiencia Provincial de Almería, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Juan Antonio Monscrrat, á D. Antonio 
Rodríguez y González, Teniente Fiscal 
de la de Santa Cruz de Tenerife, cpae ocu
pa el prim er lugar en el escalafón de ios 
de su categoría.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALB^ONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jflan Abarade y del
Méritos y servicios de D, Antonio Eodríyms 

y Gomález.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 21 de Agos
to de 1889.

Previa oposición, fué nombrado aspi
rante á la Judicatura, con el número 135 
m U aséala del Cuerpo.

En 17 de Sepi^ rnicvi <1 - 1898, nombra- 
cb>, en el turno : ¡ . a:m < .)uez do primera 
instancia de Bcvrrri 8. lOínando posesión 
en 13 de Octubr

E n l ó d e  Abril AiOi, trasladado al 
de Pego, electo.

En 20 de Julio ídem, al de Puigcerdá, 
elect^j

En l.^de Ag<>su) ídem, al de Fraga, 
electo,

Eli 16 de OciubrB ídí tu, al de Bandfj,
electí).

Eli 24 de Juni  ̂ 4) 1902, nombrado para 
el de Seo de Urge!, posesionándose en 17 
de Julio.

En 2 de Diciembre ídem, trasladado al 
de Molina de Ar gón, electo,

En 19 ídem Id., al de Vieila, electo.
En 3 de Enero de 1908, ai de Cañete; 

posesión en 3 de Febrero,
En 30 de Enero de 1904, al de Vieila, 

electo.
En 29 de Abril ídem, nombrado para el 

de Seo de Urge!, tornando tjos6í?í6íi en 17 
de Mayo.

En 18 de Febrero de 1907, trasladado 
al d.0 Murías de Paredes, electo.

Eo de Jimio ídem, al de Viiialón, 
posesioDándoso en :.® do Julio.

Eíi 9 de Enero de 19 9, al de Belorado; 
posesién en 8 de Febrero.

En 4 de Septiembiv- de igual año, pro
movido, eo turno segó a lo, al de Beioion- 
te; posesión en 22.

En 22 de Noviombre de 1911, traslada
do al de Sanlúcar la Mayor.

En 21 de Diciembre siguiente, nombra* 
do Abogado Fiscal de i a AudieBcbi do 
Almería, de cuyo cargo se posesionó en 
31 del mismo mes.

En Irí de Fehr.orn de FdS. promovido, 
en turno terécro, a Tcni Fiscal de la 
de Santa Cruz de Tenerife; on 1.̂  de Mar
zo posesión.

De conformidad co j lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley idicionai á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto da 80 de Marzo do 
1915;

Vengo en promovor,  ̂n el turno segan
do, á ía plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Bilbao, vacante 
por traslación de D, Gerardo Vázquez, á 
D. Domingo Maseras y Dorado, Teniente 
Fiscal de la de Tarragona, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil novecientos diecisiete.

ALFOKP-O.

En 10 ídom í<l , aomlM ado Juez de Or- 
cera, y tomó pos s:od vn 5 do Julio.

En IO .de Enero de 1908, declarado ce
sante con reserva de derecho.

En 13 de Juiio ídem, nombrado Juez 
de prim era instancia de Oifuentes, to
mando posesión en 13 de Agosto.

En 29 de Septiembre de 1909, promovi
do, e i turno cuarto, á la  plaza de A bí'ga- 
do Fiscal de la Audiencia de Orense; po
sesión en 28 siguiente.

Eü 13 do Abril de 1910, trasladado al 
Juzgado de prim era instancia de Sigüeii- 
za; posesión en 25.

En 28 de Marzo de 1912, trasladado al 
de Tudeia; posesión en 15 de Abril.

En 18 de Marzo de 1913, promovido, en 
turno cuaido, al Juzgado de prim era ins
tancia de Cuenca. En 27 del mismo mes, 
posesión.

Eln 18 de Abril, nombrado Teniente 
Fiscal do la Aurliencia Provincial de Ta
rragona. En 9 di) Mayo posesión.

1̂ Ministro áe Qr^ei  ̂ y JmtícUL,
km Alvarado y del SaL

M éritos y  s îr -dcios 
de D. Dom ingo M asares y  Dorado.

Se le expidió el título de Abogado en 7 
de Mayo de 1895,

En 5 de Juiio de 1S97, se le nombra, 
con carácter interino. Vicesecretario de 
la Audiencia de Santander, tomando po
sesión en 19 del mismo mes.

En IP de Septiembre de 1899, nombra
do para igual cargo en la de Jaén, pose
sionándose en 27 de dicho mes.

En 4 de Septiembre de 1900, se le con
fiere la propiedad en el cargo.
- En 13 de Mayo de 1902, Secretario inte
rino de la de Teruel, y se posesionó en 2 
de Junio, continuándosele la propiedad 
ep dicho oarjfo m  4 referido ipec»

De con formidad con lo dispuesto en el 
Keai decreto concordado de 6 de Diciein- 
bro de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Prim ada de 
Toledo, por traslación de D. Andrés 
Alonso Polo, á í), Rafael Martínez y Vega, 
propuesto en pidmer lugar por el T ribu
nal de opofcicióa.

Dado Paíacio á cinco de Febrero de 
mil liovecientos diecisi te.

Bi Ministro ele Gracia y Justicia,
juílii Alvarado y del Saz

De conformidad con lo provODido en 
el Real decreto concordado de 6 do Di- 
cie nbre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Tuy, por promoción de D. Valentín Co- 
visa Calleja, á D. Eulogio Romero Cer
nes, propuesto en primer lugar por ei 
Tribunal de oposición.

Dado en Paiacio á cinco de Fébrero de 
mil novecientos dieckiete.

Al-iFOxN-SO,
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Juan Alvarado y del ¡la?..

iffllSTEEID  1)1 MáCIEEU

ESPÜSICIOH 
SEÑOR: Para llevar á efecto la conver

sión de las cargas de justicia y ia revi
sión de .os expedientes á que se refiere 
ia Loy de 23 de Diciembre último, en ia 
forma y en el plazo perentorio de un año 
que la misma determina, es evidente
mente indispensable la simplificación de 
los trámites de ordinario seguidos, sin 
prescindir, esto no obstante, de aquellas 
formalidades que constituyen garantía 
de acierto para la resolución de tal clase 
de asuntos.

A estos fines se ha calculado, mediam 
♦e cuidadoso preliminar trabajo  ̂el valo^
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nominal da los títulos do la Deuda per
petua al 4 por lOG interior necesarios 
parn y; liñcar la conyersión de todas las 
oli ' picij Ties comprendidas en la men
ción i<i;i Ley, como si todas estuvieran 
subsistentes y tuvieran el carácter de 
perpetuas y el número y serie de los tí
tulos que lian de emitirse para ser apli
cados á cada una por conversión, puesto 
que ésta ha de preceder á la revisión de 
los rospeotlvos expedientas, según te r
minantemente S0 establece ©n la Ley. 
Más como de dicha revisión pueden re- 
sobar extloguldas ó caducadas una p ar
te do las cargas de jusFiola de las que 
figuran ou presupuesto, con la consi
guiente anulación y cancelación de valo
res que por conversión Ies haya corres* 
pondido, como también han de ser anu
lados y cancelados á ñn del presente año 
los que se apliquen para la inscripción 
intransferible á que se refiere el artícu
lo IP  de la.. Ley. la emisión da títulos de 
la JjQiiá^ que por el momento es necesa
ria, teodrá ei concepto de ©misión provi- 
siónai, pues en definitiva, dentro de este 
mismo año, lia de quedar notablemente 
reducida.

Del mismo modo, y atendiendo siem* 
pre á procurar la mayor rapidez y segu
ridad en ei servicio, se establecen en el 
adjunto proyecto determinadas reglas es
peciales de procedimiento que faciliten 
la  consecución de los fines de la Ley, sin 
riesgo para ios intereses del Tesoro pú 
blico lii menoscabo de los derechos de 
los aetualos perceptores en orden á la de
fensa de los suyos propios.

En consideración á lo expuesto, ©1 Mi
nistro qn© suscribe tiene la honra de so
m eter á ia aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1917.
SEÑOR:

, p, A L. R. P. de Y. M.,
Saotiago iik .

• '    e e a i j  B m n w m
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Yoogo en decretarlo  siguiente:
Artículo 1.  ̂ Conforme á la autoriza

ción del articulo 10 de la Ley de 28 de Di
ciembre último, se fija provisionalmente 
©n 18.869,900 pesetas el valor nominal d© 
ios títulos de ia Deuda perpetua ai 4 por 
100 int rior, que han de aplicarse á ex- 
iingnir. por conversión, las Cargas de 
Jagtlcla á que se refiere la expresada 
Ley, debiendo distribuirse la emisión del 
moíhj p i guien te:

1.24¿ d.e la sede A, á 500 pesetas, 
-621.000.

242 de la seria B, á 2.500 pesetas,
605.000.

309 de la serle O, á 5.000 pesetas,
1.515.000.

118 de la serie D, á 12.500 pesetas,
1.475.000.

75 de ia serie E, á 25.000 pesetas, 
J.875.0D0.
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242 d© la serie F, á 50.000 pesetas, 
12.100.000.

611 de la serie H, á 20D pesetas, 122.200,
267 de la serie G, á 100 pesetas, 26.700. 

I Total títulos, 3.106.
I Total pesetas, 18.369.900,
I Art. 2.® Los referidos valores, una vez 
I creados por ia Dirección General de la 
I Deuda y Clases Pasivas, previas las ope- 
I raciones oportunas, so ingresarán ©n la 
I Caja reservada de la Tesorería del mis- 
I mo Centro, donde se conservarán aun 
I después de su aplicación á la respectiva 
I Carga de Justicia, hasta que, como con

secuencia del acuerdo en revisión, se dis
ponga ia entrega de los correspondien
tes títulos á cada interesado, ó la anula
ción y cancelación de los mismos por de
clararse nula ó extinguida ia obligación 
á quQ se hubieren aplicado.

Art. 3.® Las Cargas de Justicia de ca
rácter perpetuo que figuran en los pre
supuestos del Estado y las reconocidas 
hasta el día de la fecha de la Ley para In
cluir en sucesivos presupuestos, se con
vertirán de oficio, con arreglo al artícu
lo i.^ de la misma, en títaios de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, en can ti
dad necesaria á producir un interés igual 
al 75 por 100 de las rentas á cada una 
asignadas, con referencia á 1.  ̂ de Enero 
último y cupón de 1.® de Abril próximo. 
Del propio modo y en la forma determ i
nada por el artículo 2.  ̂ de la referida 
Ley, se convertirán las Cargas de Ju s ti
cia de carácter temporal que reúnan las 
expresadas condiciones.

Art. 4.  ̂ Se procederá desde luego, tam 
bién de oficio, en arm onía con lo estable
cido por el artíciilq 3.° de la Ley mencio
nada, á la revisión de los expedientes en 
que se hayan reconocido todas las expre
sadas Cargas de Justicia, en lo que se re 
fiere al derecho de ios actuales percepto
res; debiendo practicarse dicha revisión 
en el plazo máximo de un año y quedar 
©n suspenso la entrega de los títulos que 
á cada Carga so asignen por su conver
sión, hasta que en el respectivo expedien
te se declare, en su caso, por acuerdo fir
me y ejecutivo, la subsistencia del dere
cho de los actuales perceptores.

Art. 5.° Para llevar á efecto la conver
sión y revisión de las mencionadas obli
gaciones, la Dirección General de ia Deu
da y Clases Pasivas, observando en lo po
sible ei orden con que en los artículos 
del Presupuesto de gastos figuran las 
Cargas de Justicia, realizará en cada ex
pediente su conversión, medianta acuer
do en vista de la nota y liquidación debi
damente autorizadas y sin más trároitos 
que el informe do ia Intervención del 
Centro y la propuesta de la Sección.

Dicho acuerdo, en el que bo determ i
nará el número y seFÍe de |.os títulos que 
se asignen á la Carga que ha de conver
tirse y el metálico que en el mismo con- 
eepto se lo señala, se ejecutará aplicán
dose numérioamento los valores que bajo

Gaceta dé Madrid. Nára. S8

carpeta de la Carga á que correspondan 
seguirán custodiados en Caja reservada, 

Art. 6.® Por ei mismo Centro y á con
tinuación de las indicadas diligencias, se 
revisarán lo s  expedientes, haciéndose 
constar en prim er término en cada uno 
de ellos, si los que figuran como actuales 
po eedores están al corriente en el cobro 
de las rentas vencidas hasta fin de Di
ciembre de 1916, y en caso contrario la 

i fecha del último pago do las rentas de la 
i Carga y el motivo de no hallarse al co

rriente. Reclamados después, en su caso,
I los antecedentes y documentos que se es- 
: timen indispensables para form ar juicio 
i sobre la subsistencia, nulidad, extinción 
j ó caducidad de la obligación del Estado 
í y del correspondiente derecho de ios ao- 
I tuales perceptores, sin otros trám ites que 
I la nota inicial autorizada, los informes 
¡ en el fondo, de la Abogacía y de la Inter- 
I vención del Centro y la propuesta de la 
 ̂ Sección, dictará la Dirección General el 
? acuerdo que proceda, que tendrá el ca- 
I rácter de resolución de prim era instan- 
¡ cía. En algún caso muy calificado por su 
I índole especial, podrá solicitarse antes 
I de dicho acuerdo el dictamen de la Di- 
I rección General de lo Contencioso ó de 
I la Intervención general de la Adminís- 
I tración del Estado.
j Artículo 7.® Las resoluciones que en
I revisión dicte la Dirección General de la 
I Deuda y Ciases Pasivas, si declaran sub- 
I sistentes la obligación para la Hacienda 
I y el derecho de quienes figuren como ac- 
I tuales perceptores, dispondrán la entre- 
I ga á éstos de ios valores y metálico que 
I por conversión se les haya aplicado, á 
i menos que por corresponder á Corpora- 
I dones civiles, institución 3S de Benefi

cia ó instrucción Pública, ó á meros usu
fructuarios, comprendidos en el artíou«

I lo 6.® de la Ley, hayan de transformara®
I previamente, convirtiéndolos en inscrip- 
I clones instransferibles, lo que, en su 
i caso, se llevará á efecto de oficio; y sólo 
I serán ejecutivos desda luego aquellos
i acuerdos, si se hubiesen dictado do com-íI pleta conformidísd con lo informado por 
f ia Intervencióo. de dicho Oentro, pues en 
I otro caso habrán de notificarse á la mis- 
i ma, quedando en suspenso su ejecución 
l hasta que se confirmen por la SuperiorL 
! dan ó queden firmes por el transcurso 
j del plazo reglam entario para recurrir de 
I ellos,
I Las resoluciones que la Dirección Ga- 
j neral dicte declarando extinguidos, ca- 
J ducados ó nulos la obligación de la Ha- 
j cienda y el derecho de los que figuren 

como actuales perceptores, bien con a rre 
glo á las qisposici’Onas que se citan en el 

I artículo 9."̂  de la Ley, ó por otras causas, 
í habrán de disponer la anulación y eap - 
' celación da los títulos que se hayan apií- 
; cado para la conversión; se publicarán , 

en reí a clon oii la G aceta  d e  MAoniDn 
para conocimiento y como nqtfñcacioii á 
ios interesados, cuando ei domicilió dó
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éstos iio cors tr t w l  r̂ p,
j  SArán ci o"® 10^7,0 -ar .n ^
taiío  á eoiit .r  . l o .  o
publicación o c ia riOtioodC'óc oi 
naria, segün los casos.

Artículo 8.^ Extirgnidas las Obliga
ciones que 621 los Presupuestos ge oom.- 
prenden en el concepto de Cargas de 
Justicia, bien por haberse efectuado na 
oonversión con arreglo á la Ley, bien 
por la declaración ñrnie de estar caduca
das ó proscriptas, se liará constar aque
lla extinción od. Ios oportunos documen
tos; expidiéndose además, si á ello h u 
biere lugar, por tratarse de asignaciones 
@321 guales ó censos y pensiones, inserip- 
loB en el Registro de,la propiedad sobre 
terrenos j  fincas del Estado, certiñcaoión 
con los insertos necesarios al objeto de 
obtener la cancelación de los respectivos 
gravámenes. Los honorarios do los Eo- 
gistradores de la propiedad se satisfarán 
©n su caso con cargo . al crédito dei a r
tículo único, capítulo 19, de la sección 10 
del Presupuesto para 1917.

Árt. 9.  ̂ Los aciuales perceptores que 
estén ai corriente en el cobro de las ren
tas, y que por no habéi-seles revisado su 
derecho antes del venciiaiento de alguno 
ó algunos cupones da los títulos asigna
dos á la respectiva Carga de Justicia de
seen cobrar los intereses de los trliTies- 
tres que vayan vencidos, conforme á la 
última parte del pár.rafo seguiido del a r
tículo 3.° de la Ley, lo expondrán por es
crito á la Dirección General, de la Deuda 
y Clases Pasivas, di.reetam.0Dt0 ó por me
dio d® Ja Delegación de Ilacieiida de la 
provincia donde hayan tenido consigna
do ©I pago, y en su vísta, no existiendo 
obstáculo legal que lo impida, ia exp.re- 
sada Dirección dispondrá lo necesario 
para que se corten y Ies sean entregados 
los cupones equivalentes á dichos inte
reses,

Art. 10. Conforme al articulo 5b” do la 
Ley, m  entregará en rcetálico el importe 
de los residuos menores de 100 pesetas 
nominales á que so refiere la citada dis
posición, estimándose para ©lio su valor 
efectivo por el tipo niedio de la coliza- 
cíóñ püolal de la Deuda perpetua interior 
gil 4 por íOO durante oí mes da Diciembre 
último.

A esos efectos m  .rerDÍtirán á medida y 
en la proporción que sea p red io  pr»r la 
Dirección General de iá ijeada y Glasés 
Pasivas á la dei Tesoro püb*ú o of re su 
negociacióo en Bolsa é do! pro-
duclo-en la Tesorería de aquel Centro, 
loa títulos BeceB:2,rios de ice eroirhb)'-? oíj 
equivalencia doi tntai importe oRlcubmo 
de los roBÍdnoo r o B o l t v r : d o  arJom- 
cióii do valoi‘cs á cada Carga d o . Juk« 
ticia.

Art. 11. Todos los gastos que eví-ui- 
tualmente se ocasiomm con motivo .'léT 
cnmpliroiento de la, mencionada Ley so 
eonsida'i a rán como ñc> rnateríhI, especial 
para este servicio, y serán imputables al

e.r lito dei ce; pito.lo 15, articulo 4.-% seo- 
eX' doi Preso puesto de gastos vi- 
£ v o .  '

iJeb.o 61] Palacio á trea de Febrero do 
mil noYeciei-ios aieci siete.

Mivistro ^ 0  líadeaüe,
Braibap liba.

aprobadas por R^al orden circular do 81 
P de Agosto dv:; 19G5 ((r b. JaÚov 173}. 
i SP F-ori .«lieyor puh/iei(:ad, las Auto- 

ri-mdo3 militaros gestioiiaráa la inser- 
i c‘oo da e-P'a BoP. orden cu, ios Boletines 

Ofíciaho do las provincT;-.
1 '0 Rosl orden, io digo á. V. E. para 

I coaüoÍB:deí],to y demás efectos: Dios guat- 
y áe á 'Vi E. Hiiiclios suca. Madrid, 5 de

Z^PIU:  > l'PCPETGd ,

Vengo en declarar Jubilado, por exce
der de la edad lugiamentaria, con oí ha
ber que por Ciñsiíicación le corres pon.da, 
á D. José Oarrblo do Albornoz, Iníórvía- 
tor do Hacienda do la provincia de Gra
nada, c5on ia í .  ̂ 9 m I'C'A.bui-
nistraeJ.óii de cuarta clase.

Dado en Palacio á dos do Febrero de 
mil noveciontes diedsieie.

ALFGNSa
M.iEÍ5átro G@ nacienOa,

 ̂ Eu.ero ele 1917. 

SsíiGl'
LÜQÜ'D.

Vengo en nombrar, por el turno terce
ro de los establecidos en el artículo IB 
de la Ley do 19 de Julio de 1904, In te r
ventor de Hacienda do la provincia do 
Granada, con ia categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, ñ. O, Euue- 
íii i  ̂ n ren 
taba mr i ‘  ̂  ̂  ̂ 10
óo L  ̂ ^

iM b'S 'sn V do F ::bseso  de

Exorno. 8r.: Para cubrir la vacaute de 
la cias0 da Idioma inglés exisiense eii la
Eo  ̂ u  ̂< í m " í  ̂ r A 1)0
ser desempeñada por u,n Profesor de esta 
n mi / u . , m  ̂ . t m  5 na i» Li
zado 6ii .España, sogu,ii uoMronua ©i ar
tículo 17 de,i Koiñ ítOOivUo de Si de Mbojo 
de 1904,

El KüiY Iq. D. U-). se lia servido dispo
ner lo Bigüiciiie:

1.'̂  Los aspirantes al citado crmgí] di
rigirán sus Instancias ai Goaeral Direc- 
tüi de i a Eoue,la Superior de Guerra 
deBvro (ie.í. plazo de ti-vJota íMch, á contar 
desde la fimha de esta disposición, expre- 
Ba5>£Ío sutí nmuL-mt ciroiiiiBuiocJUs y ti- 
tu ;0 « qoe acrenUfvo su ikuupeten02.s prác
tica en., la ©nseiV-inza, •M'.joinpaíúmdo ios 
do( Uíuemcs juBciñívui y •■'ortifi''^c.íón 
de bsmU!] eo-Mam.V

a ‘el .Pí'oVeor elep-KÚ j yoz^rá rb' l^s 
vor??aiU‘" y es eme euP:.',u á Ion c-"-e-.;epc]u 
nes que determina el arbeidu 17 que á 
coniiuuaeir,o bise- nu do; b.,s Erntruc- 
clou^s íé v fute-
rio r d© la .EoCue.í.a Superior uc Guerra,

Aríictuo i 7 que sa cita de las Inedruccioms 
aprobadas por Rml ordm  circular de 31 
de Agosto de 1905.
«Los Pmfesores paisanos (de idioMas) 

asistirán puntualmente á sus clases, qua 
deserspeoarán con ar.regio á los precep
tos de estas instracciones, Ibnitáíxd.ose 
en la oalificacióti de los ainmn.os á la de 
aprovecho.n;iiOíP.o, sin form ular en idn- 
gdn caso obsorvaoiones de o;:ra índole.

Además del. parte verbal diario, comu- 
Bicarsn bimestraoiieiite, por. escrito, al 
Director las caliiioaciones de sus clases, 
informarán á éste en cnanto les ordene; 
con dos Fr-iiegoreá m idtares form arán el 
Tiibimal de calificacioBes de fin decurso 
dei idioma cuya enseñanza tengan á su 
cargo y disfrutarán el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, que peí oí birán por m en
sualidades.

Obedecerán las órdenes del General 
Director, y en ausencia de éste, las del 
.Pimfesoimm.Utar máí ( i liu lo de los 
presentes vcn e i Esta i mnio 

1 ’is A >. *r*« § r f 'oaisanoa
go;, ,'íFmí'7‘i 1 ] p0i el cual
p o 'o l uc-':ar ita'-ca b. m n de em
pica? Y saeMu y c o í m i ; - p r o p u e s t a  
prrcí la sapui‘ia;]óii de la Erj^iueia, en ca
sos g.raves.-v

S 'á lñ £ ' . i í y  If¿ d a íi i iU

ím M 7 m  0 BDEKSS 
Exorno. Sr.: Como resultado de expe- 

d.leaie incoado á InstaDcia del Teniente 
covciel de Artillería do ia Armada, don. 
Jam i d,8 A gaiiar y Losano, 7 

ñ. M,. el Rey (q. .B'. g.), do conformidad 
v^m . ! acordado por la Junta  de Clasiñ- 
Giiciún- j  Recompensas de ía Armada, se 
,bs cérvido ociiccvier al inencionado Te- 
BcvíVe ccrosmL i;cmo comprendido en 
el pnoto e), regla orí de ia Real orden 
de 12 do Jallo  de 1915, la cruz do segun- 

i . > V, ¿on distinti-
V OG « ] , j . ‘■>ia Naval m i
lita , pe - na Ut rí “̂0 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as- 
C0.O.SO vi ''u iC'ii'do, coüio i 800.;:üp0iisa al 
celo >o y acierto con que ha des-
era,^eiiacumí  ̂ mcuan tos destinos dO'ca- 
rácv " íi. .u^ir.aí, lo híio sido conferidos.

íioak orden lo digo á ¥ .E . phra su 
c<;«neíCÍíir.î -*ni.o y efectos conaíguientes. 
Dio© guarde á V. E. muchos años. Ma- 
áriil 3 dd Pobrero do 19i7,

MIRANDA, j
SMor Ge?]eral Jefe do eovstrucciones d@' 

ÁrtlllorÍH.
Smlor A-díñrante Jefe dol Estado M tyof 

Central.
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Señor Presidente de la Junta de Olasífí- 
cación y Recompensan de la Armada. 

Señor Intendente general do Marina, 
Señor Jefe de la Comisión de Marina en 

Europa.
'Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos.

Eesültaii'iio que en dldio dictamen se
propano qiiü li du do el plan

Excmo. S r: Conforme con la propues
ta  formulada por esa Jefatura para eon* 
vocar á examen para el ingreso en el 
Cuerpo de Auxdiares de Oficinas de Ma  ̂
riña,

S. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido á bien 
disponer que con arreglo á lo determ ina
do en los artículos 10 y 12 del Reglamen
to de dicho Cuerpo de 16 de Marzo de 
1916, se saquen á oposición 12 plazas de 
Escribientes de la Armada, que tendrán 
lugar en esta Corte, Segñii lo prevenido 
en el artículo 12, el examen versará so
bre las materias Bigiiieiites; Leer .y e'sori- 
b ir correctameoíe al dictado con claridad 
y  perfección de letra; Gramática castella
na, Aritmériea elemental y Mecanogra
fía. Los aspirant^'S á ingreso dirig irán  
sus instancias al Almirante Jefa doi Es
tado Mayor Central, debiendo estar éstas 
presentadas en ©1 Ministerio del Ramo, 
con todos los documentos que á conti
nuación se deígllan, en el im prorrogable ¡ 
plazo de veinte días, á contar de la fecha | 
en que esta disposición sea publicada en | 
la  Gaceta  de Madrid, dando comienzo á 
los ejercicios quince días después del pla
zo anteriorm ente señalado.

Los iníeresadoB han de acompañar á 
sus instancias los documentos slguieii- 
tes: Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado; certificado de buena 
conducta expedido por la Autoridad lo
cal del punto donde ©1 interesado resida; 
certificado de la Dirección General de 
Penales en que conste no hayan sido sen
tenciados á penas correccionales ó añic- 
íivas, y certificado de los servicios m ili
tares. Los que sean militares en activo 
servicio presentarán copia de su filiación 
y podrán substituir los certificados de 
buena conducta y de penales por el que 
den sus respectivos Jefes en cuanto á su 
conducta.

De Real orden lo digo á ¥« E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios g uar
de áV .E . muchos años. Madrid^ 5 de Fe
brero de 1917.

MIRANDA. 
Señor Contraalmirante Jefe de Servicios

auxiliares.
S eñores...

illBTEPJO  DE IIlCIiSM

r ■' V- REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el dictamen que en 

eumpiimientí) de lo dispuesto en La Real 
orden de 1.® de Diciembro próximo pasa
do, ha elevado á este Ivlinistario esa Ju n 
ta  pentr^i de su digna presidencia;

com pleto  0.0 o 
ca rb o n es on k 
m m kí .01 q.io • 
im Dorke.u a
p'Oü, CíHiSií.
ciai do .Abaste 
Com im  ejemki- 
0 00 odia .10, Jv t

a oí sae o.
d e leg a r ea suDeuro.lBÍt 
sos VooaMio 

G  1  ̂ 0 : ip
■ ciioatleo do rpio s t  ,̂ rrd:i v
cia dé reauea? í :íG vi d,'ia^la 
pr0m .ura qae ■.'eo.dim.ra las 
c*\ i >ki ad. í, " ' la
referido orgivai^aiO, ea
o ? i '
oñciaies, ra e  eu ,ee. e--d i 
g.ran e\ O m ité  ejrKjoU v'o 
ios intero:--v á qo-e-'^ee 
afeeto el 00.1:1. tí ■.̂b

O 0̂  ̂ -  i o‘  ̂ '  ̂ 0 - 
la a keiisoo ó ’ y • 
requiere u r  i lô í' 0 
puesto que afecta á la Imoo 
clon, especialmente de las 
torosas, y que en cuanto á

¡mnimíButo ele trigos y
-0' ; S." .1 y 0̂  lílO’”

0Xj.st0íiras jiiaciouaios 
uj0.r .’US 40S oei
■a u.0.0, Oomisión espe^

i . r
la ooaipr

cuitados oxtraordiiiarias que la Ley vi* 
gru ^; ío conlierre.

da 0.1 su.puesto do q?ie las casas 
I. i oGras no premnieii proposicio* 
nos de venta, 6 éstas sean inaceptables 
6üOii6m!úñmeú.to, 6 so .iiicicran en caiui* 
dad iasulidante para suplir el déficit da

sta íL.. 3VA la producción íiaeioa.aI, la Comisión aa-
Bs mí ■Ciól, pFevia ]1.a autorización coxnpeten-

0 lo. oonik recuinir  á la compra direct a en
a - 10B ¿Ai'0.t0fy (I0 o.fsgón ó en puerto e■Spa-

0 ráp'I" ñ-.)L' E.a ei1. pTi.:'írmr caeo, se abrirá un cró-
>B,: pa? di lo o.'.i a.'10 do ,b>B prrocipalas Bancoís de
t r 60 «: lo0 piiaio B de producción,, á fia de <.sf oc

tíi..:ir tU.'.'} K'>0 mpi 'as cuando las cotizaciones
0-5 ^  ̂ i senn  ñivüí re bleq, t0G ,̂Vírio de este nio do

di.0000 i Di vipre evi. los po.ortos de ori-
i fí O'01 Olí bLeG u0 trigo cicn.|uindo co boó*

Les ei 11 10 coadí iS y on. disposición de ser
Mu d el loaportad 0 á E'spaña cuando se coiisLdora

!'■ C'i/AVOíiiei)te.
mea Le 01 YO?.: preparaSos los contr“a ios

-1- á q 0 0 00 ]iodiBraii los ,D.úraóros aiKoriijres,
1, ) óbrirk ÜO. C:Biicarso para la cesíóri dei
j'O ■f;.rigo, en vlrto d de .lo cual la inrer’Véii-

rL 7 Obi tir.00 0 0 '! olt 00 al aUílolpo
í '1 íLo pe;p,} as í 0000 00.0 ,,H-ov.ioioti.alea,

) m..od ;q,aÍo la 1'onb.L '̂ó-1 (Lj reintegrurse
di■u total iblipO:rte do é--:H en pagar és á

J
sum inistró de carbón, ei Gobierno detm- 
m inará por separado el momoo.to ooaftu 
no de formular-el plan correspondiente;

S. M. el E e y  (q. D. g.), do coefor-AÍ- 
dad con oí ÍD.form.o y do oouor lo
con ol OoASojo de MíiiistrAo, 00 ha 
do di ciar las dlaposieil0m.es a!guión tos:

IG Se constituirá ana GomLddn eopo* 
cial de abastecimiento, en la for.ma pro
puesta por esa Jun ta  Gantraí de Babsio- 
teiiclas.

2G La Junta, previo el conveakmíe 
estudio que lleve á cabo dicha Comi
sión especial, deberá proponer á este .¥íi- 
nisterió con toda urgencia la csiitidad de 
trigo que estime preo.iso adquirir, tenien
do en cuenta las existencias naolonales y 
las iiecesid'ades del consumo.

3.^ Fijada por la Ju n ta  Central de 
Subsistencias la cantidad de trigo que 
deba adquirirse, propondrá también á 
esto Ministerio las bases para la celebra
ción de concurso entre importadores, 
á fin de que éstos presenten proposicio
nes do venta para el abastecimiento total 
ó parcial, con expresión de las cantida
des, calidades, precios y épocas de em 
barque; pudiendo referirse estas ofertas 
á cargamentos dispue.stos para em bar
que en los puntos de origen, incluidos 
seguros marítimos y de guerra, y á car
gamentos franco bordo puerto español. 
En el prim er caso se tendrán en cuenta 
las. épocas de embarque, á fin de que la 
Jun ta  de Transportes designe los buques 
neoesarios para la conducción de los car
gamentos, señalándose al efecto fletes re
ducidos ó utilizaudp oi Gobierno las íâ

treinta, sesenta y noventa días, avalados 
satiftfactorianiante, abonando adamas los 
racaptoras al 2 por 100 de interés anual. 
Este reintegro habrá do hacerse cuales
quiera que sean las condiciones en que 
el trigo haya llegado, siendo por lauto 
los V cgot jr^4 qnh'neu habrán da forriiii- 
l i r  á ms las reclam.aci-ines á

' ■'] ralo O’ por diferencia de peso, 
csimad 6 avíji'ía.

Eo. toda peti .i6.n se expondrán [ñs erra- 
saa que ro.otiv0.n la necesidad de la cesión 
y el destino que haya de darse á ios tr i
gos ó sus productos.

6.  ̂ La Ooniisióa ©special, en vista de 
las patlciones y su justificación, acorudirá 
la distribución de I09 trigos, oxlgiexjdo 
60, todo caso E los cesionarios la oblsg'a* 
ció a de ven dar las harinas á los precios 
que so ñ j0,ri e.n las bases del concurso, el 
cual habrá da vo.rsar p.reclsamente sobre 
el precio á que ios adquirentes se com
prometan á vender las harinas fabrica
das con los trigos cedidos,

7.̂  ̂ Ei Gobierno so reserva la facultad 
da disponoi, á los pr6C.io3 coiicertados, 
duranta al plazo de quince días, á partir 
desde el de la llegada, dei 10 por 100 da 
los cargamentos arribados, con objeto de 
poder atender á las necesidades im pre
vistas que pudieran haber surgido en 
cualquiera provincia del Reino,

8.  ̂ La Güinisión especial cuidará de 
someter previamente á la deliberación de 
la Jun ta  Geotral de Subsistencias, y ésta 
á cu vez el Gobierno de S. M., cuantos 
proyectos de pliegos redacte para la ce
lebración de concursos y contratos.

Encarezco á V. E. la mayor diligencia 
en el cumplimiento de cuanto queda 
acordado, y de Real orde» Iq digo fi V* S*
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para los efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 5 d«3 
Febrero de 1917,

' ALBA. 
Señor Presidenta de la Jo.nta Oantral de 

Subsistencias,

iiisTiii® III f m m

BEALES D EBEM E
limo. Sr.: Vistos los Informes emitidos 

en el expediente do la Sociedad La E qui
tativa (Fundación Rosillo), por ios Mogo- 
otados de Vida j  Técnico y Seccioa co  ̂
rrespondiente da la Comisaría 
de Seguros, la JxmU  ^confor
me en un tod^  ̂ ^on la opinión de ios m is
mos. íláoe suyas sus propuestas, siendo 
la dol Negociado Técnico que se apriie 
ben las tarifas y tablas da valores p re
sentadas, y la del Negociado de Vida que . 
se acceda á lo solicitado por la razón so
cial Rosillo Hermanos, acordándose la 
inscripción de la Sociedad de seguros 
sobre la vida humana, á prim a fija, de  ̂
nominada La Equitativa (Ftindaclon Ro
sillo), en el Registro creado con arreglo 
al artículo de la ley de 14 de Maro de 
1908, y que sean aprobados Iopj modclcc3 
de pólizas presentadas; y recogiendo la 
cuestión que el mencionado Negociado 
d© Vida somete al Juicio de la Junta res
pecto á la apreciación y concepto del ca
pital social suscrito y desembolsado, á 
los efectos del artículo 2 .% 6.® número 3.  ̂
y artículo 13 da 1a Ley y sus eo^^corrhiii- 
tes del Reglamento, estima que el capital 
social suscrito es de 2.500.000 pesetas, 
que el capital desembolsado son pesetas 
700.0GO, y que el capitel aportado son 
500.Ü00, sumando estas tíos últim as par
tidas 1.200.000 pesetas; conceptos, Buman- 
dos y suma que deban distinguirse y con
signarse en las pólizas, contratos y en 
cuantos documeiitos, anuncios y pros
pectos figux-e la cifra del capital sooiaL

Y conformándose S, M. el Re y (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como ©n el mismo se pro 
pone.

Do Real orden lo digo á ¥ . I,.p a ra  
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥ . I, mualioe ailoB. Ma
drid, 24 de Enero da 1917*

GASSET.
Seflor Comisario general d© Seguros.

limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 
©1 Real decreto de 7 de Diciembre últi mo, 
creando el Consejo de la Propiedad In 
dustrial y Comercial, y Real orden de 
carácter reglamentario, fecha 18 del mis
mo mes y año:

Resultando que á fin do dar cumpli
miento á lo estatuido en el apartado 1.® 
de la última de las disposiciones citadas, 
se reunieron bajo la presidencia del Di- 
reotor gonera! do Obmerdo, d  Jof© del

Registro do la propiedad industrial y el 
Secretario del m ism o, Vicepresidente, 
Vocal nato y Snaretnrio, respoctivamon • 
te, del Consejo de la propiedad indus- 
trial, para veiiñcar el escrutinio y pro
clamación de los VooaleB qiie^ han de 
constituir la pnria electiva del referido 
organism o:

Considerando que se han observado 
todas IñB prescripeionos establecidas on 
el Pf-a»" d v. j 9 ((j
y Rsal orden de IB el el Diismo mes y año: 

Considoranclo que cuanto atañe á la 
6:oposÍGÍoo. dirigida á este MiiiiBterfe por 
ia. Cámara de Comercio de Goroíie, se
cundada por alpmm más, liaeieiidq de
term inadas iimniieBtfíeiones sobro la In» 
tepretación del Real daereto orgánico (lo 
7 do Diciembre último, sin peiju ido  do 
qpc m r ‘ > a  ̂’o  r * ^
laiite, caso de proceder la ampliación, de 
la parto ' y "i ' p D '”0  ̂̂  - - í-t., ~ -/o ̂ r o  
cabe ateíKbmla, ;pop ceoir ■ cojiobiyenm ei 
Real decreto tantas veceB repétido:

^lonsideyem’y so-c dadocñ cfoebt"'- ru** 
mero de Asodaoloiies libres, concurren
tes á la elección, su distinta manera de 
estar organizadas, la diversidad de candi* 
dataras votadas, y estando m.as en arnio- 
nfa coíi ©I espíntn  qo.9 iaiorm a la crea
ción dei OoneVo de la P.̂ ’cpÍ6dad indiiS' 
trial, J Ó les n '.c .R,sD- 3 V 'Í5Y>s al 
esteblecimiomo de otros o}’gaoÍsm ':’3 aná
logos, las eiitidadss libres de carácter 
oñcial, las cuams han conciiirido inani- 
festando criierio eíioolmo en la elección 
de sos oóndidatmp procede adniitir sola- 
laeRtaáósm s, eonBiysokuioee al niismo 
tiempo la compiafíCTKra con qne se ha 
visto el entusiasmo deniosirado por aqué
llas al concurrir á la ©ieccióip como an
tecedente ó im portante elemento da Ju i
cio para lo ]30tv6bíf;

S. M. ol R ly  (q. 1), p j ,  ̂ ' io" ‘tíme 
con el escrutinio 3̂' proclamación de can-̂  
didstos efe duatía, lia tenido a bien nom- 
bm r Vocales del O. m ' .p Vdao 

1 á .los señoras sipniñiito?:: 
lE  Por las CámarcB de Comercio, don 

Agustín ÜBgria y Oa-tro y D. Aiitoiio 
García GIL 

2P Por lás de IndiHtrbp C. Antoiiio 
GóBiez Vaiiejo y lons Fji j  Víío^L 

3P Por las .AgrfcLijp vbeeondci de 
Eza y D, Raxiio.ii  ̂M-3'b’ezo-  ̂ cl por 
seguir 011 votación Th Fraoi' seo li^rnad 
Partagás, que renuncio ante: de verifi
carse 0I eBcrutiiiio. •

4P Por .las Asoci.^olones lb'nX''g áHcia- 
radas Corporación oñciaL 1). Gregorio 
Prados ü.rqiiijo y D. José Pedrerol y 
Rubí.

5P Por la. .Aoadeniia da Oienoias, don 
Enrique Hausser y Neoburguer.

6P Por la Escuela Central d© Inge
nieros Industriales, D. Juan Flórez Posa
da; y

f.® Por la Asociación de Ay^-tcsdO'  
ia F.ropiedad D. Fi EL
zaburu.

De Real orden lo comunico á V, I. paraí
BU coílocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V, l. rríuciios años. Madrid, i  
da Febrero de 1917.

GASSET. ó
Beñor Director general de Comercio, lu-

düBtria y Trabajo.

iiflISTERiO DE LA GOBERNACIÓfi

I.tisp@eeié2a g e s te ra I  fie
En eiim.plÍ!.mento de lo dispuesto en el 

‘i 'Ce.fio 2o del Re >71© Baños y
Ag -ec m'nero-medlcír^o-. do 12 de Mayo 
d-' 1-S71, para 1.a yvovif-róa, yor concurso, 
de h: ? clazas vecarxos of odíeos Direc- 
terrr, lio trnido-por conv« "̂doiite disponer 
•Vi--t'o aiiiir¿cie el corojiv o para cubrir 
c ' 3 pro.zas eo»! e los D ed i eos Directoy
res (iel Cuerpo, confor; re i  las reglas si
go'e S'

IF  ,Ei concurso s© celebrará en ©1 Sa
lón de sesiones dei Real Consejo de Sa
nidad, ei día 12 de Marzo, á las once de ' 
so, mañana.

Los ÍBteresado.s que deseen variar de 
destino 6 sa hallen obligados á ello por 
'ser meornpatibles, según las Reales órde
nes do 14 de Marzo y 26 (lo Abril de 1887,. 
con el que acíoalmente desempeñan, po
drán solicitarlo hasta el día 8 de Marzo 
próximo, ó acu ii r  al acto personalmente 
6 por medio de representación, con po
der en fo.rm-a lega!.

2A Quedan sú'mlados desde esta fecha 
todos ios líGiiibramientos d© Médicos DL 
rectores interinos y ios de los habilita
das cuyos contratos han sido denuncia
dos Pii ol plrizo .iegoL

BA L m  plazas vacantes y las que va
quen hasta el día del con curso, con arre
glo á ia precitada Real carden, y las que 
o.ri 0Í acto de su celebración vayan resul
tando, podrán pedirlas los referidos Mé
dicos Directores dei Cuerpo por riguroso 
orden de antigüedad, siendo adjudicadas 
ai formularse Im  petioioo.os, y entendién
dose que cuando el. interesado deje pasar 
su iiú.ríi0.ro ..sin pedir plaz^% perderá el de
recho á solicita.rlo hasta q uo vuelva á co- 
rresponderie nuevo turno.

42̂ ’ .No podrán tomar parte en el con
cluso IOS Méd,icos Direciores de Baños 
Q'sr 1 . va 'do más de cinco años en laD i- 
i'cceh n de un misrao Establecimiento 
Ivuoeario, no hayan ciixiipiido con las 
coligaciones preceiDtiiadaB en ol artículo 
51 o i Reglamento, y espocialment© on 
su ivgia 10.

5A Ter.irdnado ol j)rimer turno se pro
co ver ¿ á un segúncR y ültimo entre los 
reioridoB Módicos Directores.

6A Las vacantes que queden dei con- 
y Uh que ocurran con posteriori- 

dHil prerv t '0r.áii con arreglo á la Ins- 
íiuoíáón ,yC}}.Oiai ele Sanidad, capítulo 13, 
y R«al orden de 25 de .Febrero de 1916.

7..̂  Los poderes se adm itirán hasta ©I 
10 de Marzo próximo, á la una de la tar
de, en el Negociado co.rr0Spondient0, ©n- 
teiidiéudos© que todo el que s© presente 
después de esta fecha y hora no surtirá 
efecto aiguao en el acto dei concurso.

SA En ai concurso se tendrán en cuen
ta las prescripciones de Las Reales órde- 
.nes do’24 do E.aero de 1916 y 29 de Fe
brero de 1904 y 26 de Febrero de 1912.

Madrid, 6 de Febrero de 1917.=E1 DL 
rector general, Manuel M. Salazar.
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Metahlecimimios halmarios vacmihs á 
m refiere el annncio anterior^

Alfaro, Almsiiae 
Aiiciln, G ranada.
Aimeida, Zamora.
Arechavaieta, Guipúzcoa.
Arianzon, Burgos.
ArrOj Huesca,
Atafm, Guipúzcoa.
Alcarraz, Lérida.
Beiaseoaín, Navárrá.
Bou zas, Zamora.
Brak, Cádiz,
Burlada, ISTavá^M. ^
Büsot, AlicantOo '
Burjasotj Valencki 
Caldelas de Toy, Pontevedra,
Caldas de Reyes, Pontevedra,
Caldas da Bohl, Lérida.
Caldas, Orense.
CarbaOo, Coruña.
CalzadiJla del Campo, Salamanca* 
Carbailino, Orense.
Caldas de Esti’ach y Titus, Barcelona* 
Cabreiroa, Orense,
Cucho, Burgos.
Ecb.ano, Yizcaym.
Esíadilla, Huesca. ,
Eiejabelíia, Vizcaya. ^
Eiorrio, Vizcaya. !
El Molar, Madrid.
Fitero Nuevo, Navarra.
Frailes, Jaén.
Fuente Alamo, Jaén. ^
Fuentenueva de Yerín, Orense, í
Fuensanta de Gayangos, Burgos. ¡
Gigonza, Cádiz,
Gaviria, Guipúzcoa.
Grávalos, Logroño.
Guardia Yieja, Almería.
Guesala, Vizcaya.
Hervideros del Em perador, Ciudad 

ReaL
Fíervideros de Fuensanta, ídem.
La Alameda, Madrid.
La Toja, Pontevedra.
La Cañiza, Pontevedra.
La Garriga, Barcelona.
La Malahá, Granada,
La Ribera, Jaén.
La Herrería, Badajoz.
La Maravilla (Loeohes), Madrid. 
Lucainena, Almería.
Moimell, vaieiiGÍa.
Martos, Jaén.
Mou'reiite y las xlceñas, Pontevedra.

Barros (BJ OliarcÓB),

do Picrba, S'^rí?,:osa.
, i >:’< = MV- j o S, r 8 3 íed Í t „

í Cc \ Tk O,
Beforía de A.beJa, CasíiaMB. 

Paterna, Cádiz.
Pon ferra d a. Leoíí,
Preio. Oviedo.
Fiiebloniievo del Mar, Valencia.
Pyentcnansa, Santander.
Piííaiío Caldelas, Pontevedra. 
r^ :‘0 in-argo, Sevilla.

Z.ai'iVgoza, 
p jb  so;’ B.alos, Lcgroño,
Sai Vxc -IOS Barros {SI Moral),

b ao X

R.- o ’o?.
Eossio, Burgos.

.ral (h- N >yelda, Adeariíel 
S viiji'Llas do Bu radón, xAlava. 
b la ñ r iiré ‘í cíe Tona, Earcoloiis.1 
San Jimii de Azcoitia, Guipúzcoa.
Shíi José, Albacete,
S uro roiiids, Valencia.

' S ai T t'r ''0  Cádiz.
B \  m V d
SanrN Soioiia do Fiirnés, Gerona,
San i x e  líe Le ‘lúa.
S ^ u ra  exiel.
bu 31 A bioooai, A’in,ería,
r ' o I 1 b O) ocíi,
T  ̂e-’'i 3̂. i ‘ á)
Tís l \ . r  \  i
L o  r í xm. ‘ L , V izcaya
Y í̂-s ,Li- .
Va V j i e - «11,

; y C\ ► J.
R<bcdi n-a, LorOo a,
V do ó do8 h K éihgLr 
Val, Pontevedra.
Villatoya, Air>ac0íe.
Yémeda, Cuenca.

Escalafón de los Médicos Diredores de estoj- 
blecimisntos de aguas minero - medioi^ 
nales,

1 D. Eduardo Gi-.roeiro’nb
2 Aiíi.alío Giineno Cabañas.
5 Edua'-do Paíonoii
4 limriqiie 'Doz v Gómoz.
ó Juan B. íltxquas y d'ernández.
6 Agustín Lacort y íítóz.
7 Francisco Ohiachuja.
8 Manuel Morares u'^iiérrez.
9 .Vcíiuel MíilarueP..

10 Cl odomiro And res j j.s  ig,»e L
11 Eduardo Menéndez Telo.

12 B. Cériar García Teresa.
1B Maiiuel M an zaneque y Monteé*
14 Isidro Fondal y Abente,
15 Cipriaiio Alonso Díaz.
16 Anselmo Bonilla y Franco.
17 Mariano Salvador y Gamboa,
18 Benito Avilés Merino.
19 José del Pino y Cuenca,
20 Ramón Llord y Gamboa.
21 Nicolás Pérez Jiménez.
22 Manuel Martí y Sanchiz.
28' Francisco Ledo y García,
24 Hipólito Rodríguez Bartolomé.
21S Celestino Compaired y Gabode-

a,
26 Vigll y Llanos.
2? sioiiiiego Fernández Campa.
1- 8 F ’.-ii ’ pe Isla Gómez.
29 Mo\i i B o Fernández y Rodríguez,

Marco A. Díaz de Cerio.
• Bravo y Riaza.
Eauar^v. Qarcés.
Dionisio Justo j ’
Miguel Gómez Camai^;-. ’
Angel Nieto y Mónd©^,
Ramón Amigó Bréyá 
Garlos Mangmno y Terróii. 
Tibaldo Casteils y Cantó.
Cándido Peña Gallego.
Joaquín M.^ Aleixandre y Apa- 

riel.
Enrique Pratosi y Martínez.
José Barrientes y Jaramillo. 
Leoncio Bellido y Díaz.
Aquiiiíio Reyes Escribano. 
Benito Minagorre y Cubero.
José Morales y Moreno. ■
Ramón Gelada y Aguilera. 
Ciríaco Giner y Giner.
Mariano de Monserrate Abad. 
Juan López González.
Manuel Martínez Ealo. 
Wenceslao Fernández de la Vega. 
Sixto Botella y Donoso-Cortés. 
Sfilostiano Fernández Cliec¿i.

Si
82
33
84
Sd
86
87
38
89

40
41
42
48
44
45
46
47 
4S
49
50
51
52
53 
5 i
55
56
57 
5ó
59
60 
61. 
62 
oJ
54

Francisco de B. Aguilar.
.líFguel Peña López.
Pedro Teilo y Megiuo*
Ju.iiáii Adame García.
Camilo Pintos Reino,
Raíaei Fraile y Herrera.
Rosendo Oastelisy Ballespí. 
Cándido Vallés y Coch. 
xlurelio García Gavilán.
José Folla y Núñez.
Arturo Daza de Campos, 

láadrid, 6 de Febrero de 19l7.=*EI In s
pector general, Manuel M. Salazar.

MADRID.—’̂ Eííi, rip. '‘Suc.efíores úa riÍ¥ad.ei]eyr^’C— Paseo de San wé:m, 20.


